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presupuestaria, reüi.tlvo a servicios prestadoo por el P M M. paca 
tzanspor·te de la correspondencia 

Articulo ségundo.-Se concede, para su abono, un crédito ex· 
tr·aordinario. pOI el aludido unporte de treinta y seis millones 
trescientas cincuenta y dos mil cuatrocientas veintiuna pesetas. 
aplicado al presupuesto en vigor de la Sección dieciséis, «Minis
terio de la Gobernación»; ca.pltulo trescientos, «Gastos de los 
serVicios»; ÍIr'ticulo trescientos vemte. «Adquisiciones y servicios 
especiales.-Subsistenc!as, hospt.talidades, trans¡J(Jr'tes, vestuacio. 
aeu\lrt,elamiento y ganado»; servicio trescientos diez, eJefa.tura 
Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros»; concepto tres
cientos diez-trescientos veintiuno, sub concepto adicionaL 

Ar:t1culo tercero.-Se concede un suplemento de crédito de 
cuarenta millones de pese,tas a la misma sección dieciséis, ca.
pitulo trescientos, articulo trescientos veinte, servicio trescientos 
diez, concepto trescientos diez-trescientos veintiuno, «Para las 
conducciones contrabadas, terrestres y ma.rItimas. con destino 
al transporte de la correspondencia., etc.» 

Articulo cuarto.-El importe a que ascienden los menClona.
dos créditGs sé cubrirán en la forma determinada por el artículo 
cuarenta y ilno de la vigente Ley de Adhlinistración y Conta.bi
lidad \:le la Ha.cienda púb.lica 

Dada en el Pala.cio de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAl'IALES 

LEY 80/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
conceden creditos extraordinario y suplementario 
al presupuesto del Ministerio de Asuntos Exteriores 
en cuantía total de 13.120.000 pesetas para pago de 
gastos de viajes de los encargados de conducir las 
valijas oficiales y transporte de las mismas, corres
pondientes a los años 1966 y 1967. 

El constdera.ble Incremento que en el volumen de la corriente 
informa.tiva, exigida por la a.ctividad de la poUtica in,ternacional, 
se viene produciendo en lOs últimoo años. ha orlginado que re
swte Insuficiente la dota.ción consignadá. en el presupuesto de 
mil novecientos sesenta y seis del Ministerdo de Asuntos Ex·terio
res para satisfacer gastos de trlbnsporte de valijas oficiales. 

Con el fin de liquidar las obligaciones que por la razón ex
puesta. han quedadO sin abonar y para prever al propio tiempo el 
aumento del 'gasto que lógicamente ha de producirse durante 
mil novecientoe sesenta y siete, por subsistir aquella causa, el 
dbado Ministerio ha iniclado dos eXlpedientes para obtener un 
crédlto ext,ra.ordinario y otro sup¡ementario, elq)edientes que 
sometidos a los preceptivos informes de la Dirección General 
de Presupuestos y del Conse;o de Estado los han emttido en 
sentido favorable, pero condicionando la. habilitación del crédito 
e~traor.dinario a la pre'via o simultánea convalida.ción de las 
obl1ga.ciones que han sido contraídss una vez agotada su dota.
ción presupuesta. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobe.da por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se éonral1dan como obligaciones legales 
del Estado las contraídas por d Ministerio de Asuntos Ex,terJore5 
durante el año mil novecientos sesenta y seis. por un importe de 
seis millones seiscientas ve·1nte mil pesetas, con exceso sobre la 
respectiva consignación presupuestaria, relativas a gastos de 
Viaje de los encargados de conduc.1r lss valijss doip¡omáticas y 
tra.nsp;ort;e de '¡as mismas. 

Articulo segUndo.-Se Concede para su abono un crédito 
extraotdinario de seis millones seiscieriltas veinte mil pesetas, 
aplicado al presupuestó en vigor de la Sección doce de Obli
gaciones de los Depar,tamentos ministeriales, «Ministerio · de 
Asuntos ExterioreS»; capitulo ciento, ePersonal»; articulo ciento 
treinta, «Die,tas, locomocióri 7 traslados»; servicio ciento cin
cuenta y uno, «Ministerio, Subsecretaria y Servicios geiierales»; 
concepto ciento cincuenta y uno-ciento treinta y cinCo. suOcon
Cepto adIcional. 

Articulo tercero.-Se concede un suplemento de crédito d.e sels 
millones quinientas m1l pesetas a la misma sección, capItulo. 
aI"ticulo y servicio, . concepto ciento cincuenta y uno-ciento trem
tia y cinco, «Gastos de viaje de los encargados de oonductr las 
valijas oficiales y transporte te las mismas». 

Articulo cuarto.-J!:l importe a que ascienden los menciona.-

dos créditos se cubrirá en la forma. determinada por el articulo 
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra.ción y Conta.
bilidad de la Ha.cienda Pública. 

Dada en el Pala.clO de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl'IALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 81/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto 
de la Sección 27. «Gastos de las Contribuciones y 
de diversos Ministerios», por importe de 25.866.251 
pesetas, con destino a satisfacer el déficit del coste 
de las labores realizadas por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre durante el a110 1965, 

El mayor precio de coste que se ha producido tanto en las 
l!llbores y efecWs suministrados por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre a las distintas dependencias del Ministea-io 
de Ha.cienda como en la edición por la misma Fá,brica del «Bo
letln Oficial» del Departamento y de la «Revista Financiera» 
ha supuesto en el año mi! novecientos sesenta y cinco un défi
cit con rela.ción a los crédi'tos que para dichas atenciones figu
raron en los Presupuestos Generales del Esbado, sección de 
«Gastos de las contribuciones y de diversos Ministerios» del re
ferido ejercicio económico. 

Con el fin de liquidar los descubier-tos asi existentes y dar 
la debida a;:¡1icaclón a las operaciones realizadas, se ha tr·ami
tado un · expediente de concesión de crédi.to extraordinario, en 
el qüe la Dirección General de Presupuestos y el Consejo de 
Estado han emitido informes favorables 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar; 

Articulo pnmero.-Se concede un crédito extra.ordinado de 
veinticinco millones ochocientas sesenta y seis mil doocientas 
cincuenta y una pesetas, a,plicado a la Sección veintisiete, «Gas
tos de las contribuciones y de diversos Ministerios»; ca.pítulo 
trescientos, «Gastos de los Servicios»; ar'ticwo trescientos cin
cuenta. «Otros gastos ordinariOS»; s~vicio quinientos ochenta 
y tres, «Fálbrica Nacional de Moneda y Timbre»; concep·to nue
vo quinientos ochenta y tres-trescientos cincuenta y tres, des
tinado a satisfa.cer a la Fábrica Na.cional de Moneda y Tim
bre el impor·te que se le adeuda por las labores realizadas du
rante el ejercicio económico de mil novecientos' sesenta v 
cinco. 

Articulo segundo.-El Importe a que asciende el menciona
do crédioto extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tra.clón y Conta;bilidad de la Ha.ciendá Pública. 

Dada en el Palacio de El Parclo fI ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta }" siete. 

FRANCISCO. FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAl'Il\LES 

LEY 82/ 1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto del 
Ministerio del Aire por importe de 5.341 .530 pese
tas para pago de transportes del Departamento de 
1966. 

El crédi:to que para transpor1tes consignó el presupuesto de 
gastos del Ministerio del Aire del año mil novecientos sesenta 
y seis no ha sido suficiente para atender a todos loo que con 
dicha finalidad se realizaron en el ejerCicio citado. 

Para liquidar las obligaciones pendientes de pago por la 
mencionada circunstancia el Departamento interesado ha trami
tado un e~pediente de concesión de crédito extraordinario, que 
ha sido favorablemente informado por la. Dirección General de 
Presupuestos y por el Consejo de Estado , 

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

ArticulO primero.-Se concede un crédito extra.ordinar10 de 
cinco millones trescientas cuarenta y una. mil quinientas treinta 
pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección vemti-
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dos de oblígaiCiones de lOs Depar'OOJIlentos minlsteriales, «MiniS
terio del Aire»; ca¡pítulo trescieDltos, éGastos de los Servicios»; 
artículo vrescientos veinte, «Adquisiciones y serviéios especiaJes 
Subsistencias. hospitalidades. transportes, vestuario. acu8l'tela· 
miento y ganado»; servicio cua;trocientO\S veinticinco. «Dirección 
General de Servicios»; concepto cua.trocientos veinticlnco-tres
cientos veintitréS,· subconcepto nuevo, destinado a satisfacer 
gastos de tra.nspor.ces corre.spondientes al pasado ejercicio eco
nómico de mil novecientos .sesenta y seis. 

Articulo .segundo.-El impOr'te a que a.sciende el menciona
do crédito ex'traordinario se cubrká en la f()["ma determinada 
por el al'ticulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad·minis
tración y Conta.bilidad de la Ha;cienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cor t es. 
ANTONIO ITURMENDI BAÑ'ALES 

LEY 83/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto de 
la Sección 27. «Gastos de las Contribuciones y de di
versos Ministerios», en cuantía de 364.148.000 pese
tas para completar el importe a que asciende la sus
cripción por el Estado de acCiones de la Compañía 
Telefónica Nacional de España en el aumento de 
capital acordado en 1965. 

En la ampliaclón de capital de la Compafú-a Telefónica Na
cional de España acordada en mil novecientos .sesenta y cinco 
par,ticipó el Estado por razón de las a.cciones que posee, y el 
gasto asi prOducido fué a:tendido en parte con la correspon
diente consignación presupuesta de aquel afio y por el resto 
con un antiCIpo de Tesorería. 

Para dar la aplicación debida a esta úl-tima operaCión .se ha 
Instruido un expediente de crédito extra ordinario, en el que 
constan los informes favorables de la Dirección General de 
Presupuestos y del Consejo de Estado 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aproOOda por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

Ar'ticulo primero.-Se concede un crédi.t.Q extraordinario de 
trescientos .sesenta y cuatro millones ciento cuarenta y Ocho 
mil pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección vein
tisiete, «Gastos de las contribuciones . y de diversos Ministerios»; 
capitUlo se'tecientos, «Inversiones en capttal financiero»; ar
ticulo .setecientos diez. «Adquisición de acciones y par'ticipacio
nes de Sociedades y titulos-valoTes de renta fija»; .servicio qui
nientos setenta y uno. «Ministerio, Subsecretarías y Servicios 
generales» ; concepto nuevo quinientos setenta y uno-setecientos 
doce, con destino a cancelar un anticipo de Te.wreria conce
dido para abono de las aiCciones de la Compañía Telefónica 
Nacional de España que le conespondian al Estado en la am
pliación aco,rdada en mil novecient.os .se.senta y cinco. 

Articulo segundo.-El importe a qUe asciende el menciona
do credlto extraordinario .se cubrká en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y ContE\Jbilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presid.ente de las Corte.s. 
ANTONIO ITURMENDI BAÑ'ALES 

LEY 84/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto 
del M inisterio de la Gobernación de 2.551.535 pese
tas, con destino a satisfacer diferencias de salario 
del a.ño 1966 a personal obrero dependiente de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación. 

La aplicaiCión en el año mU novecientos .sesenta y .seis a d&
tei"minado personal j()["nalero dependiente de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación del Convenio Colectivo 
aprobado en once de agos·to de mil novecientos se.senta y seis 

par·a las Industrlll.S de la Construccl0n , Obras púbUcu. con 
efectos de primero de septiembre siguiente. ha supuesto la pr. 
cisión de que aquel Centro directivo disponga de recursos supe
riores en cuantía 8 108 que para dicho gast.o le asignó la Ley 
Económica entonces vigente 

PIIl'a obtener el crédito exvraordtn.arlo que permH¡l llquida.r 
108 devengos así prodUCidos el Ministerio de la Gobernación ha 
iniciado un expediente, en el que la Dirección General de Pre
supuestos v el Consejo de Es,tado han emi,tido informes favo
rables 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aproooda por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Ac·t1cu.lo primero.--Se concede un créd1to extraordinario de 
dos millones quinientas cincuenta y una mil quinientas treinta 
y cinco pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección 
dieciséis. «Ministerio de la GObernación»; capitulo cien, «Per~ 
sOnal»; articulo ciento cuarenta, «Jornales»; .se·rvicio trescientos 
llueve, «Dirección General de Correos .y Telecomunicación»; con
cep·to nuevo trescientos nueve~iento cuarenta y tres, con desti
no a satisfacer diferenci-as salariales del año mil novecientos 
sesenta y seis a personal .iornaJero dependiente de los Talleres 
de. ConservaiCión del PalaiCio de Comunicaciones de Madrid. de 
conservación. limpieza y calefactor de los edificios de Comunf.. 
caciones propledoo del Estado y vigilantes nocturnos. servido
res de ascensores. personaJ de conservación, y otro análogo por 
aplicación al mismo del Convenio Colectivo lIIprobado en once 
de agosto de mil novecientos .se.senta v seis para la Industria 
de la Construcción y Obras púb.licas. 

Articulo .segundo -El impor'te a que asciende el mencionado 
crédito e~traoro1nario .se cubrirá en la forma determinada p<lI" 

el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra.
ción y Contabilidad de la HaiCienda Pública 

Dada en el PalaiCio de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑ'ALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 85/ 1967, de 8 de noviembre, sobre competen
cia en materia de declaración de aptitud de loS 
conductores de vehículos de tracción mecánica. 

La Ley cuarenta y siete/mil novecientos cincuenta ., nue'M. 
de treinta de julio, oob':e regulación de competencias en materia 
dI! tráfico en el territorio nacional atribuye al Ministerio de la 
Gobernación la vigilancia y disciplina del tráfico, circulación 
)' tra.nsporte por carretera y demás vías públicas. manteniendo 
la competencia del Min·sterio de Industria sobre las condiciones 
técnicas que han de reunir los vehiculos de tracción mecánica 
, sobre la declaración de aptitud de sus conductores. 

Sin embargo, el gran desarrollo Industrial y el aumento in
interrumpido del parque nacional de vehículos, con los proble
mas inherentes, obliJa a reconsiderar la distribución de com
petencias llevada a cabo por la Ley citada.. ya que de un lado, 
y preCisamente porque se reconoce la entidad del esfuerzo 
hasta ahora realizado, parece necesario descargar a.l Minillterio 
de Industria de aquellas misiones no esenciales para el desarro
llo eficaz de la pt"imordial misión de desenvolvimiento de le. · 
politica. industrial del Gobierno, y de otro, es conveniente con
tinuar la orientaiCión iniciada por la mencionada Ley cuaren
ta y siete/mil novecientos cincuenta y nueve, concentrando en 
el Ministerio de la GobernaiCión toda. le. actuación administra..
tiva tendente a controlar el comportamiento de los conductores, 
a. consecuencia de su directa conexión con el orden públlco en 
su aspecto general. Estas razones aparecen como mOLivos coin_ 
cidentes que aconsejan la t · .msferEncie. al Ministerio de la 
Goberna;ción de las misiones que en cuanto a los conductorea 
tiene actuallnente encomendadas el de Industria. 

Por otra parte, para obtener el máximo de garantías en 
. los resultados de los exámenes, consecuencia lógica de 10 dis

puesto en el Decreto mil trescientos noventa y tres/mi! nove
cientos se.senta y cinco, de veinte de mayo, que establece nueva¡ 
condiciones técnicas para la verifica.c:ón de los mismos, se hace 
ineludible facilitar la financiación de los medios precisOS al 
Ministerio de la Gobernación para. una mejor práctica de 101 
repetidos exámenes. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aproOOda por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 


